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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................
Por un número suelto...............................
Anuncios para suscritores, línea» . .
Idem para los que no lo son . . . .

1*50 pías.
0‘25 »
0‘10 »
0‘25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Prntger, calle de la 

Cadena núm. 11.

OFICLIL
Núm. 858.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro 
ele la Gobernación me di
ce con fecha de ayer lo si
guiente:

«SS. MM. los Royos han llegado á 
esta Corto á la una y media de la ma
ñana de hoy. Han hecho el viaje con 
toda felicidad, habiendo sido objeto 
en las estaciones del tránsito de es- 
presivas demostraciones de cariño y 
respeto.»

Lo que he dispuseto se pu
blique en este periódico ofi
cial para conocimiento y sa- 
tisfacion de los leales habi
tantes de esta provincia.

Palma 19 Enero de 1882, 
- El Gobernador, Tomás 
Fábregas de Medina.

Núm. 859.
_ Sección de Fomento.—Policía de 

Carreteras.—A pesar de las órdenes 
Que por mi autoridad se han circula
do reiteradamente llamando la aten- 
cion de los Síes. Alcaldes, Guardia 
^vil y peones camineros sobre las 
atracciones que se vienen cometien
do en la observancia de las Orde- 
Uanzas de policía y conservación de 
Us carreteras, me veo en la precisión 
Qe recordar de nuevo á los Sres. Al

caldes y demás dependisntes de mi 
autoridad el puntual cumplimiento 
de lo prevenido en las citadas Orde
nanzas, á fin de que cesen los abusos 
que se están cometiendo con las car
reras de caballos con peligro de los 
transeúntes y en perjuicio del libre 
tránsito, esperando de su celo que 
ejercerán la mayor vigilancia para 
que no se repitan las infracciones, 
obligando á los conductores de car
ruajes y caballerías que marchen al 
paso señalado, dándome inmediata
mente cuenta de cualquiera falta que 
sobre el particular se cometa, para 
imponer á los contraventores el cor
respondiente correctivo.—Palma ig 
de Enero de 1882.—Tomás Fábre- 
gas de Medina.

Núm. 860.
Seccion de Fomento. — Instrucción 

pública.—Convocado el magisterio 
de las escuelas públicas de primera 
enseñanza de esta provincia al obje
to de proceder á la elección y nom
bramiento del Habilitado á que hace 
referencia el artículo 5.0 del Real de
creto de 29 de Agosto último, y ve- , 
rificada aquella el día 30 de Diciem
bre próximo pasado, resultó elegido 5 
para dicho cargo el profesor D. An
tonio Nadal y ¡Moré, á quien se dio 
posesión del mismo por este Gobier
no de provincia con fecha 31 del re
ferido mgs.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de las au
toridades y demás personas á quie
nes pueda interesar el expresado 
nombramiento.

Palma 12 de Enero de 1882.—El 
gobernador, Tomás Fábregas 
Mecina.

de

Núm. 861. -
ALCALDIA 

d e l a Ciu d a d d e Pa l ma . 
Habiendo acordado este Ayunta

miento reformar la rasante de las 
calles de Felipe Bauzá y de Mesqui- 
da tal cual está marcada en el plano 
de alineación de aquellas vías con 
líneas de color rojo anaranjado, se 
avisa al público que dichos planos y 
proyecto de rasantes estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Cuer
po por espacio de 20 días á contar 
del de-la inserción de éste anúncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia 
á los efectos de reclamación.—Pal
ma 13 de Enero de 1882.—El Alcal
de, Mariano Canals.-P. A. del Ayun
tamiento.—El Secretario, Francisco 
Gomila.

Núm. 862.
Ay u n t a mie n t o  d e  Só l l e r .

Terminado el repartimiento de la 
contribución de consumos, cereales 
y sal con sus recargos correspon
diente á este pueblo y año económi
co, se anuncia al público que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes puedan examinarlo libre
mente y presentar sus reclamacio
nes en el termino de ocho días, que 
empezarán en el de mañana.

Sóller 13 Enero dei882.—El Alcal
de.—P. O.—El primer teniente, Da
mián Magraner.—P. A, del Ayunta
miento, Juan Coll Srio.

Núm. 868.
Ay u n t a mie n t o  d e Ll o s e t a .

Terminado el reparto formado 
entre los propietarios de viñedos de 
este térmiuo municipal, para cubrir 
la cantidad señalada á este munici
pio por la Comisión provincial de 
defensa contra la filoxera, se anun
cia al público que dicho reparto es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días á contar desde la inser

ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á efectos de reclamación.

Lloseta 10 Enero de 1882.—El 
Alcalde, Bartolomé Bennazar.—• 
P. A del A: Juan Alcover Srio.

Núm. 864.
D. Francisco Javier "Márquez y Burgos 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral del partido de Palma di 
Mallorca.
Por el presente edicto hago saber 

que á instancia de D. Juan Palou y 
Coll, D. Miguel Marcery D. Antonio 
Cánaves en el concepto de adminis
tradores de la herencia de D. Anto
nio Coll se ha promovido espediente 
sobre inscripción del dominio á fa
vor de Paula Llompart y Gamundi, 
vecina que fué de esta ciudad, de 
una casa sita en la misma consis
tente en planta baja y en entresuelo 
hoy al interior, señalada con los nú
meros siete y ocho y después cuatro 
y cinco de la manzana doscientos ca
torce, actualmente número cuarenta 
y tres de la calle de Jaime Ferrer 
antes Carrer estret de San Juan. Lin
da por la [derecha entrando, izquier
da y parte superior, con casas de 
D. José Giá, por el fondo con casas 
de Gaspar Garcías, y por la fachada 
con la referida calle de Jaime Ferrer, 
cuya finca adquirió por título de he
rencia dicha Llompart de Francisca 
Liado y Palmer poseyéndola como 
dueño, y por el presente se cita, lla
ma y emplaza á los causa—habien
tes de dicha Francisca Liado y Pal
mer y demás personas que se crean 
con derecho, ó pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de la finca 
de que se trata para que en el térmi
no de ciento ochenta dias comparez
can á usar de su derecho bajo aper
cibimiento del perjuicio á que haya 
lugar.

Palma doce Enero de mil echo- 
cientos ochenta y dos.—F. Javier 
Márquez y Burgos.—Ante mi. Enri
que Bonet.
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Núm. 865.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-
Negociado 1?—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 1.’ -ídel 26 Diciembre al 1." del actual) y al término mum- 

cipa! de la ciudad de v J
PALMA-

Núm de habitantes 59.159. Núm de hectáreas 18.265-66
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Total general de nacimientos . 

— de defunciones.
Palma 14 Enero de 1882.—Tomás Fábregas de Medina.

30 ■ •Diferencia en más 0 ó en ménos. 3

Núm. 866.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO GENERAL.

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION IN
DUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGLO Á 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 1881.

(CONTINUACION.;

Art. 30. Ningún industrial paga
rá cuota separada por el local que 
tenga destinado exclusivamente á 
depósito de los géneros ó artículos 
propios de su comercio, siempre que 
estos solo le-sirvan para el surtido de 
su almacén ú tienda, y que e1 depó
sito se halle situado en la misma po
blación y esté completamente cerra
do al púlDlico.

Pero si en ese depósito hiciera al
guna venta en cualquier forma, pa
gará la respectiva cuota.

Art. 31. No se consideran espe
culadores en granos y otros artículos i 
(números 80 y 81 de la tarifa 2.a);

1 .0 Los Méd i eos, C i r u j a nos, Fa r- 
macéuticos, Veterinarios, herreros 
y maestros de primeras letras que se 1 
concreten á vender los que reciben 
en pago de sus respectivos trabajos 
ó servicios.

2 .° Los molineros, si se limitan á 
vender el grano que reciban por la 
maquila.

3 .° Los vendedores al por menor 
de tejidos y comestibles (números 
9.” de la clase 3.a y 17 de la clase 6.a, 
tarifa 1.a) que, estando matricula
dos en poblaciones que no tengan 
4.000 habitantes, expendan á présta
mo géneros ó artículos de los que 
constituyan su comercio, y recibien
do en pago (con objeto de facilitar las 
transacciones mercantiles) granos, 
semillas ú otros frutos, los vendan 
dentro de la misma localidad. Si 
cualquiera délos industriales com
prendidos en esta regla aúade á la 
simple venta de los granoso frutos 
recibidos en pago la de compra de 
las mismas especies, Tendiéndolas 
después, se considerará especulador 
y pagará la cuota correspondiente.

Art. 32. Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar mas cuota 
que la que les corresponda coma ta
les, el cok procedente de su fabrica
ción.

Art. 33. Los dueños de fábricas 
de aserrar maderas que tengan al
macén del mismo artículo o sean 
tratantes en él paguran, ademas de 
la cuota de fabricantes (núm. 103 y 
siguientes de la tarifa 3."), la de al
macenistas y tratantes que les cor
responda, con arreglo á los núme
ros 66 al 68 de la tarifa 2.a)

Art. 34. Para la imposición de 
las cuotas correspondientes á los in

dustriales no agrcmiables de la tari
fa 3.a, se contaran todas las maqui
nas, herramientas, aparatos y demas 
unidades contributivas que se hallen 
en actividad ó montados para poder 
funcionar.

Si los industriales quisieran tener 
aparatos ó unidades de reserva, los 
declararán á la Administración de 
la provincia en la forma establecida 
por regla general á fin de que aque
lla ó sus agentes puedan en el térmi
no de octavo dia precintar las expre
sadas unidades inutilizando su fun
ción. .

Cuando el industrial desee poner 
en marcha un elemento contributivo 
precintado, dará conocimiento de 
ello á la misma Administración á 
linde que ésta por medio de sus agen
tes proceda á inutilizar el precinto 
en el preciso término de tres dias, 
pasado los cuales el industrial podrá 
verificarlo por si sin mas aviso.

Art. 35. Los tallerres ó estable
cimientos industriales que siendo 
auxiliares de otras fábricas y estan
do unidos á ellas se dediquen á la 
confección de útiles, órganos, obje
tos ó aparatos con destiño exclusivo 
á satisfacer las necesidades de las 
expresadas fábricas, pagarán la 
cuarta parte de la cuota que debiera 
imponérseles; pero si trabajaran por 
encargo ó para la venta, pagarán la 
cuota correspondiente.

Art. 36. Los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.a podrán 
vender al por mayor y menor los 

productos de sn fabricación en la 
misma fábrica; fuera de ella podrán 
tener un depósito ó establecimiento 
para la venta al por mayor, siempre 
que sea dentrodel término municipal 
en que esté situada la. fábrica y no 
vendan en esta. Podrán también re
mitir y exportar todos sus productos.

Art. 37. Los vendedores al por 
mayor de la tarifa 1.a, los comer
ciantes del núm. 23 de la 2.a, y los 
fabricantes de la 3.a pueden sin pa
go de cuota especial, hacer las ope
raciones de giro que requiera el 
movimiento de compra-venta de 
los géneros, artículos ó efectos que 
constituyan el objeto de la ocupa
ción habitual respectiva.

Art. 38. Todo artesano puede 
vender en tienda, unida á su taller, 
y sólo en ella, los productos de su 
arte, sin pagar mus cuota que la que 
correspondan según el número res
pectivo de la tarifa 4.a, sólo podanr 
tener la. tienda separada del taller 
cuando asi lo prescriban los regla
mentos de policía urbana ó se de
muestre la imposibilidad de estar en 
un mismo local.

Art. 39. Si un industrial ejerce 
dos ó mas industrias de las com
prendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.'’, 
y 5.a, pagará las cuotas correspon
dientes á cada una, aunque perte
nezcan á una misma tarifa y las 
ejerza todas en el mismo local, salvo 
las excepciones establecidas en las 
mismas tarifas.

Art. 40. Cuando en las industrias 
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de la tarifa 3.a, cuya cuota se deven
ga integramente, ocurra alguno de 
los casos de interdicción judicial, 
incendio, inundación, hundimiento 
falta absoluta del caudal de aguas' 
empleado como fuerza motriz ó des
composición también absoluta de 
las máquinas ó aparatos, los intere
sados darán parte á la Administra
ción de la provincia; y en el caso de 
comprobarse plenamente la inter
dicción por mas de 30 elidís ó el si
niestro, tendrán opcion á la rebaja 
de toda la cuota, de una mitad, de 
una tercera ó de una cuarta parte en 
nroporci'on al tiempo por que hu
biera dejado de funcionar la fábrica.

Art. 41. Las personas que deban 
ser matriculadas para el ejercicio de 
la industria de casas de liuéspedes 
(números 2, clase 4.*; 1, clase-é/f 1, 
clase 9.a, de la tarifa 1.a y 3.a primera 
división. 1.a, clase tarifa5.a) tendrán 
obligación de presentar para acre
ditar el importe ele los arquileres las 
escrituras ó documentos privados 
que celebren con los propietarios.

SECCION SEGUNDA.
De, la agremiación

Art. 42. Para facilitar la distri
bución equitativa de la contribución 
se constituirán en gremio todos los 
individuos que en cada población 
ejerzan una misma industria deter
minada por las clases y números en 
que se dividen las tarifas 1.a y 4-a, y 
los señalados en las demás con la 
letra A. La agreamiacion es obliga
toria para todos los industriales de 
las clases y tarifas á (¡ue se refiere 
el párrafo anterior, siempré que en 
cada distrito municipal las ejerzan 
tres ó mas individuos, y cinco ó mas 
en las capitales.

Art. 43. Sin perjuicio de que to
dos los industriales agremiables es
tén incluidos en la matricula general, 
se abrirá todos los años, después que 
hayan sido aprobadas aquella^, un 
registro general de industriales por 
gremios, en el cual se irán anotando 
las altas y bajas que estos experi
menten durante el año económico.

Estos registros, que deberán ajus
tarse al modelo núm. 2, los forma
rán las mismas Autoridades encar
gadas de redactar las matriculas

Art. 44. Cada gremio está obli
gado á repartir el importe de tantas 
cuotas de tarifa cuantos sean los in
dividuos que le constutiyan, dedu
cidas las reducciones que respecto 
de algunos establece la tabla de 
exenciones.

De la falta de observancia de es
te precepto serán responsables los 
síndicos y clasificadores,

Art. 45. Los cargos oficiales en 
los gremios son:
l .° Los síndicos v&rdaderos, pro

curadores del gremio, encargados de 
presidir las juntas del mismo cuan
do no asista á ellas la, Autoridad del 
ramo en la capital ó su delegado, 
el Administrador del partido ó el 
Alcalde; de representar y defender 
los intereses de los asociados y de 
auxiliar á la Administración en to
dos los casos que ésta reclame su 
cooperación oficial para ilustrar sus 
decisiones.

2 .° Los clasificadores encargados 
de d:- idir en grupos á los agremia
dos para repartirles el importe de 
*as cuotas correspondientes al gre- 
Olio.

Art. 46. Cuando un gremio no 
pase de 10 individuos, sólo podrá 
nombrar un sindico; cuando exceda 
de 10,, deberá nombrar dos síndicos,- 
sea cualquiera el número de perso
nas que lo forme. La eleccicn sólo 
puede recaer en industriales á quie
nes en los repartos de los dos años 
anteriores haya correspondido satis
facer una cuota igual cuando menos 
á la señalada en las tarifas y clase 
correspondiente; hallándose ademas 
corrientes en el pago de la contri
bución al ser convocado el gremio.

Los insdustriales elegidos síndicos 
por un gremio en dos' años consecu
tivos no podrán volver á serlo du
rante otros dos años.

Los clasificadores serán uno poi
cada grupo ó clase de las en que se 
hubiera dividido el gremio el año 
anterior al en que deba surtir sus 
efectos el reparto.

Art. 47. La designación de los 
clasificadores se hará mitad por la 
la Administración y mitad ala suer
te; y sólo podrá recaer en individuos 
que se hallen al corriente en el pago 
de la contribución.

Art. 48. Los cargos de síndicos y 
clasificadores son gratuitos y obliga
torios.

Son causas únicas de excusa para 
los mismos las siguientes:

1 .a Haber cumplido 60 años.
2 .a Padecer imposibilidad física 

notoria.
3 .a Ser militar ó empleado civil.
4 .a Hallarse ausente ó tener que 

ausentarse de la población en la épo
ca en que se hacen las matrículas.

Art. 49 La elección de síndicos 
se hará en junta del gremio, en la 
forma siguiente:

l .° La Autoridad que forme la 
matricula en la población anunciará 
la reunión del gremio en el local en 
que ejerza sus funciones, fijando el 
dia y la hora con tres diasá lo me
nos de anticipación. El anuncio se 
hará por medio de carteles en los si
tios acostumbrados, y ademas por 
su inserción en el Éoletin Oficial y 
en uno ó más periódicos, donde los 
haya. A estas juntas no puede asis
tir ningun indrustrial que no esté 
matriculado en el gremio'

2 .° Presidirá la junta la Autori
dad que la haya convocado ó un de
legado suyo, haciendo de Secretarios 
los dos'que se reconozcan como mas 
jóvenes entre los concurrentes.

3 .° Acordado el número de sín
dicos que deban elegirse con arre
glo al art. 46 de este reglamento, se 
hará la elección por votación nomi
nal, declarándose elegidos á los que 
obtengan la mayoría relativa de Jos 
votos emitidos.

4 / Terminada la votación, y si 
no resultase con incapa'cidad legal 
ninguno de los elegidos, el Presiden
te declarará constituido el gremio. 
Si alguno de aquellos' no reuniese 
las condiciones determinadas en ol 
art. 46, se procederá en el acto á 
nueva elección, declarándose cons
tituido el gremio cuanto todos los 
síndicos estén elegidos y tengan las 
referidas condiciones.

Art. 50. Verificada la elección 
de síndicos, se procederá a la de cla
sificadores en la forma siguiente:

l .° El Presidente, asistido de los 
síndicos, si se hallasen présenles y 
en su defecto de los dos indrustria- 
les que hayan sido reconocidos como

más jóvenes y que harán de Secre- I acordarse en un plazo igual respecti- 
tarios, anunciará el número de cía- vamente r TIO O TX O 1 O H * ZX z*ee i i ■ 1 z-x v»«-» 1 Zx
sificadores que deban de ser nom
brados, conforme al de grupos ó cla
ses en que se hubiese dividido el 
gremio en el año inmediato anterior 
al en que haya de surtir sus efectos 
el nuevo repartimiento, y dara lec
tura de los nombres de los industria
les comprendidos en ellos rectifican
do el acto los errores (¡ue se hava 
podido cometer en la disignacion de 
las personas ó de los grupos cuya 
subsanacion hubiera sido recla
mada.

2 .° Inmediatamonte se procederá 
á extender, si ya no lo estuvieran, 
tantas papeletas cuantas sean las. 
clases en que estuviese dividido el 
gremio, y cualquiera de los Secreta
rios, á excitación del Presidente, se
parará un número igual al de lami- 
tad de los clasificadores que deban 
elejirse. Verificada la designación 
de clases de que deban salir los cía- ■ los Administradores del ramo. Los 
sificadores nombrados por el gremio | individuos del gremio podrán soli- 
se procederá á la elección por medio : '' 1 " 
de tantas papeletas cuantos sean los 
individuos de cada uno, liaciéndose
el escrutinio por clases de mayor ¿i 
menor, y sacándose una papeleta 
por cada clasificador.

3 .° Terminado el escrutinio con 
la extracción de tantas papeletas 
cuantos sean los clasificadores que 
deba elegir el gremio, la Adminis
tración proceder á nombrar los que 
falten, designando uno por cada una 
de las restantes clases; y si todos ellos 
resultan con capacidad* legal (reem
plazándose por el mismo procedi
miento seguido- para la elección al 
que no la tuviera), el Presidente los 
proclamará como tales clasificado
res.

Art. 51. La j unta para la elección 
de síndicos y clasificadores se cele
brarán y sus actos serán válidos 
cualquiera que sea el número de con
currentes siempre que se haya cum
plido la formalidad de la citación por 
anuncios con la debida anticipación 
y no podrá disolverse mientras no 
se hayan verificado los nombra
mientos de sindicos y clasificado
res.

Los Secretarios levantarán aci a del 
resultado de la junta, con el V.° B." 
del Presidente, haciendo constaren 
ella las protestas que hayan podido 
hacerse durante su celebración y que 
se refieran á i aselecciones verificadas

Art. 52 El nombramiento para los 
cargos de síndicos ó clasificadores se 
notificará por el Presidente á los 
interesados por medio de oficio, que 
les servirá de credencial, haciepdo 
constar su entrega.

Las excusas deberán presentarse 
ante la referida Autoridad dentro de 
los tres dias siguientes al en que se 
notifique el nombramiento; trascur
rido dicho plazo, no se admitiráex- 
cusa alguna.

Las presentadas en tiempo hábil 
deberán justificarse debidamente y 
resolverse en un plazo que no exceda 
de cinco dias contados desdo su pre
sentación.

Contra el fallo que recaiga podrá 
apelarse á la Autoridad superior 
jerárquica inmediata, en ol plazo de 
cinco dias si aquella reside en Ja 
provincia, y en el de diez si fuera al 
Ministerio.

La resolución que dicte en alzada 
ol superior jeráripuico y que deberá

Autoridai 
lable.

•ara apelar, según fuera la 
que la dicte, será iuape-

E1 derecho de apelar contra las 
resoluciones de premiar instancia 
que admitan la excusa compete tam
bién á cada uno de los individuos 
del gremio, y el recurso deberá pre
sentarse, tramitarse y resolverse en 
los plazos y forma anteriormente in
dicada.

Art. 53. Los industriales nombra
dos sindicos de un gremio, que sin 
haber presentado excusas legales ó 
habiendo sido estas desestimadas de
jasen de cumplir en cualquiera oca
sión las obligaciones que ¡es impone 
su cargo, incurrirán en multas que 
variarán desde 10 á 100 pesetas, se
gún importancia de la falta. La im
posición de las multas, prévia con
minación, corresponderá á los De

! legados de Hacienda á propuesta de 
•1 ramo. Los

citar la iniposicion de la pena para 
los síndicos que se hayan hecho 
acreedores á ella.

Los industriaos designados para 
clasificadores de un gremio que ci
tados en debida forma no concurrie
ran á las juntas de clasificación y 
reparto de cuotas, no habiéndoles 
sido admitidas excusas legales, in
currirán tambin en multas que va
riarán de 10 á 20pesetas, según fue
se la importancia y repetición de la 
falta, y que los impondrá el Delega
do, prévia conminación y en la for
ma prevenida en el párrafo ante
rior.

En uno y otro caso queda á los 
interesados el derecho de Alzada 
para, ante el Ministerio de Hacienda.

Art. 54. Si en el dia y hora seña
lados, después de una razonable 
espera, no concurriese al local en 
que deba verificarse la junta del 
gremio individuo alguno cíe este, ó 
si los reunidos se negasen á delibe
rar y á votar, se entenderá que el 
gremio renuncia su derecho al nom
bramiento de sindicos y á presenciar 
el escrutinio de los clasificadores que 
que por suerte debiera elegir, y la 
Administración nombrará de oficio 
á todos, dentro de las condiciones 
marcadas en el art. 46, haciendo que 
dos empleados de la dependencia, ó 
el.Secretario en los Ayuntamientos, 
levanten acta de lo sucedido.

Art. 55. Cuando los síndicos y 
clasificadores de un gremio notasen 
por el examen de los' documentos á 
que se refiere el articulo 56, ó por 
cualquiera otro dato (¡ue. deban ad
quirir, que en el roquistro de que 
trata el art. 43. no están incluidos 
todos los individuos que deban per
tenecer al gremio, lo prndrán en co
nocimiento de la Admistracion para 
que se proceda á instruir el oportu
no expediente.

Las operaciones del repartimiento 
no se suspenderán en manera algu
na y la cuota ó cuotas de los indus
triales a que se refiere el párrafo an
terior no se tomarán en cuenta hasta, 
que se resuelva el expediente que 
con arreglo al mismo deba instruirse.

Art. 56 La clasificación de los 
agremiados y la distribución entre 
ellos , del cupo correspondiente al 
gremio se hará en la formasiguiente.

1 .' La. Administración ó el Ad
ministrador de partido, según las po
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blaciones señalarán á los síndicos de 
los gremios el dia en que haya de 
quedar hecha la clasificación y el 
reparto.

2 .° Con el oficio que se dirija á 
los síndicos se acompañara copia del 
reguistro de industriales del gremio 
y una relación do los individuos del 
mismo contra los cuales se estén si
guiendo procedimientos de apremio 
para el pago de la contribución, in
dicando los que se pesuma que pue
dan resultar fallidos: sin perjuicio de 
cuyos datos, los síndicos y clasifica
dores podran desde entóneos exami
nar dentro de la oficina cuantos an
tecedentes necesiten para el desem
peño de su cometido.

3 .° Recibida por los síndicos la 
lista del gremio, procederán en 
unión con los clasificadores á esta
blecer las bases á que hayan de ajus
tarse para verificar el reparto, te
niendo en cuenta las utilidades de 
cada industrial, presumibles ó de
mostradas por cualquiera de los 
medios conducentes á formar juicio 
exacto ó aproximado, y liaran cons
tar dichas bases en un acta, que de
berá formar la cabeza del reparto.

4 .° Con todos los antecedentes y 
datos expresados, los síndicos y los 
clasificadores harna la distribución 
del gremio en las clases que crean 
convenientes, asignando la cuota 
gremian á cada uno, de manera que 
el importe de ellas sea igual al total 
señalado al gremio.

La cuota gremial no podra exce
der del óctuplo, ni bajar de la octa
va parte de la correspondiente cuota 
de tarifa.

5 .° Una vez terminada el repar
to, el Presidente mandara formar la 
lista de ios agremiados por el orden 
correlativo de su clasificación, ex
presando la cuota gremial asignada 
a cada uno. Este documento sera 
firmado por el Preidente, los si lidí
eos y los clasificadores, y se remiti
rá de oficio á la Autoridad ó funcio
narios que 11 aya de formar la matri
cula general del pueblo, una vez ter
minado el juicio de agravios.

Art. 57. En losgremiosque cuen
ten menos de 15 industriales, podran 
éstos preserciar sin voz ni voto las 
operaciones de clasificación y repar
to de cuotas. En los que excedan de 
dicho número, sólo se admitirá á que 
presencien las referidas operactones, 
también sin vos ni voto, á los 10 
primeros industriales que se presen
ten en el local y hora en que se cele
bre la junta.

Art.'58. Después de hecha, la cla
sificación y reparto de un gremio, 
podran ocurrir los siguientes casos 
especiales:

l .° Que un industrial compren
dido en él solicite ó deba Subir de 
clase en la tarifa misma, ó pasar de 
una tarifa á otra.

En este caso, el industrial pagara, 
la cuota gremio que tenga ya asig
nada, masía mitad de la diferencia 
entre la cuota de tarifa de laclase en 
que esta y la di1 aquella a que deba 
subir. Si en lugar do subir de clase 
deba bajar, pagara la cuota grimial 
ménos la mitad de la diferencia en
tre la cuota de tarifa de la clase que 
ocupa y la de aquella que deba ocu
par.

2 .° Todo industrial de nueva en
trada que se dé de alta despbes de 
verificado el reparto dal gremio res

pectivo satisfará la cantidad que á 
prorata le corresponda, según la 
cuota fija. Pero si el industrial se 
hubiera dado de baja en el gremio 
y solicitara volver [al mismo dentro 
del año, contado desde la fecha de 
la baja al dia. en que vuelva a ejer
cer la industria, se considera que no 
ha dejado de formar parte del gremio 
y se le impondrá la misma cuota gre
mial que venia pagando.

3 .° Si un industrial se da de baja 
durante el año económico, después 
de hecho el repartimiento gremial, 
se dará de baja su cuota gremial y 
no se alterará el repartimiento.

Art. 59. Si los síndicos y clasifi
cadores no quisieran hacer la cla
sificación y el repartmiento, ó deja
ran pasar el plazo que se le señale 
después de haber sido advertidos 
por segunda vez, ejecutarán dichos 
trabajos la Administración, el Ad
ministrador de partido ó el Alcalde, 
según los casos.

Art. (50. Cuando un gremio no lle
gue á constar ele 10 individuos, nom
brara un síndico; jiero para su clasi
ficación y repartimiento serán con
vocados todos sus individuos ante 
la Administración, el Administrador 
de partido ó el Alcalde, según las 
poblaciones, y una y otra poeracion 
se hará por todos ellos; resolviéndose 
las dudas que ocurran por mayoría 
de votos. En caso de empate dicidi- 
rá el voto del presidents.

Art. 61. Por excepción prodrá 
concederse la facultad de dejar de 
formar gremio para el reparto de la 
contribución de cada año á los in
dustriales para los que es obligato
ria la agremiación, siempre que lo 
soliciten las dos terceras partes de 
los que hayan figurado en el último 
reparto del gremio y que sumadas 
las cuotas que se les hubiesen im
puesto, representen también por lo 
menos las dos terceras partes del 
cupo que se les haya señalado por 
la Administración.

Dicha pretensión deberá dedu
cirse ante la Administración de la 
provincia con tres meses de antela
ción á la fecha en que deba comen
zar el año económico á que se refiera 
y el del Delegado de su provincia, 
sera resuelta por el Mistrio de Ha
cienda sin ulterior recurso.

La declaración que recaiga sólo 
afectara al año económico para el 
que se haya solicitado.

SECCION TERCERA.

Bedamacion ele agravio.— Rectificación 
de las matrículas.—Su aprobación.
Art. 62. Todo industrial incluido 

en matrícula que se considere perju
dicado por la clasificación que se le 
haga podrá reclamar de agravio en la 
forma que determinan los artículos si
guientes.

Reclamaciones de agrario contra el reparto 
hecho por los gremios.

Art. 63. Las reclamaciones de 
agravio que intenten los contribuyen
tes con motivo de la cuota que se les 
haya señalado en la distribución gre
mial, bien por no ser proporcionada ó 
por exceder del máximum de la ley, 
se presentarán ante el Delegado den
tro del término de 15 dias, á contar 
desde el siguiente al de la fecha en 

que se haya reunido el gremio, según' 
los anuncios oficiales.

Art. 64. La Administración del 
ramo, y en su caso los Alcaldes de los 
pueblos, tendrán los repartos hechos 
á disposion de los contribuyentes den
tro de dicho término para que puedan 
formular la queja que estimen proce
dente.

Art. 65. Cuando la reclamación 
afecte á la matrícula hecha por la Ad
ministración del ramo, el administra
dor convocará y reunirá en el término 
de ocho dias á los representantes del 
gremio que han intervenido en el re
parto á fin de dar cuenta de la ins
tancia.

Art. 66. Si de esta conferencia, en 
que se discutirá la reclamion y de la 
que se levantará acta, resultara por 
mayoría de votos que debía accederse 
á lo solicitado, el Administrador pro
pondrá al Delegado la resolución que 
debe dictarse en término de tercero 
dia.

Art. 67. En el caso de ser desfa
vorable á la pretensión el dictamen 
de la Junta, se levantará también acta 
fundada, y el Administrador en el tér
mino referido propondrá lo que estime 
justo.

Art. 68" El Delegado dictará pro
videncia en uno de estos dos sentidos.

l .° Favorable al reclamante, en 
cuyo caso terminará el expediente y 
se cumplirá el acuerdo.

2 .° Concediendo al mismo 45 dias 
con el fin de que proponga la prueba 
que estime necesaria para justificar su 
pretensión.

Art. 69. Cumplida esta diligencia, 
seguirá el procedimiento los trámites 
establecidos en la sección segunda y 
siguiente del título III del Reglamento 
para la ejecución de la ley sobre pro
cedimiento en las reclamaciones eco
nómico - ad ministrativas.

Art. 70. Cuando la reclamación se 
intente contra un reparto gremial ve
rificado en los pueblos, se presentará 
también ante el Delegado en el térmi
no fijado en el art. 63.

Art. 71. Extractada la instancia, 
el Administrador acordará en el plazo 
de tercero dia que el Alcalde de la lo
calidad reuna en un término, que no 
excederá de ocho días, á los represen
tantes del gremio bajo su presidencia 
á fin de que informen sobre la recla
mación.

Art. 72. Del acuerdo que adopten 
levantará acta, y el Alcalde la remitirá 
á la Administración con informe se
parado, siguiendo después el asunto 
los trámites que previeve la sección 
segunda y siguiente del tít. III del 
Reglamento ántes citado.

Art. 73. Cuando la Administración 
ó Alcalde hayan hecho el repartimien
to por la falta de asistencia de todos 
los individuos del gremio, los proce
dimientos se instruirán en la forma 
siguiente.

Redamaciones de contribuyentes no agre
miados.

Art. 74. Los contribuyentes de es
ta clase que se consideren agraviados 
por las cuotas que se les señale en la 
matrícula ó por su mala clasificación 
podrán reclamar en el término de 15 
á contar desde el siguiente á la fecha 
en que se anuncie al póblico en el 
Boletin oficial de la provincia si se tra
ta de la matrícula de la capital, ó por 

medio de anuncios públicos y prego
nes en los pueblos, que dicho docu
mento se halla para su exámen á dis
posición de los interesados.

Art. 75. Estas reclamaciones se
guirán los trámites establecidos en el 
tít. III, relativos á toda clase de ex
pedientes, siendo requisito necesario 
que en ellos emitan su parecer por 
medio de oficio tres contribuyentes 
de la clase del reclamante, si los hu
biese, y sino de profesión, industria, 
arte ú oficio análogos.

Art. 76. Los contribuyentes se 
elegirán de modo que pertenezcan, 
uno á los que satisfagan cuota máxi
ma, otro á la media y el tercero á la 
mínima.

Cuando se refieran á la matrícula 
de un pueblo, informarán también el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamien
to.

, La Auministracion determinará 
siempre los contribuyentes que han 
de ser oidos.

Reclamaciones de baja en la matrícula.
Art. 77. Toda reclamación de baja 

en la matrícula se presentará ante el 
Delegado de la provincia.

Art. 78. El Administrador de 
Contribuciones y Rentas fijará al re
currente un término que no excederá 
de 20 dias para articular la prueba 
que estime oportuna en apoyo de su 
derecho, y ordenará que dentro del 
mismo plazo se haya la comprobación 
debida, por los funcionarios encarga
dos de este servicio.

Art. 79. Unidas las pruebas al 
expediente, seguirá la tramitación 
prevenida en la sección segunda y si
guiente del titulo III del Reglamento 
de que va hecho mérito.

Art. 80. Si el delegado resolviese 
el expediente negando la baja solici
tada, no podrá interponerse la apela
ción en segunda instancia sin que el 
reclamante acredite con los recibos 
talonarios estar al corriente en el pa
go de la cuota repartida ó señalada al 
presentar la apelación.

Art. 81. Cuando esta se remita á 
la Superioridad, la Administración 
cuidará en el oficio de remisión de 
consignar el cumplimiento del requi
sito expresado en el artículo anterior.

Art. 82. Cuando la resolución de 
agravio sea favorable al interesado y 
se haya firme, se cargará al gremio el 
exceso de la cuota de tarifa que se 
hubiese impuesto al industrial de que 
se trata.

Art. 83. Reunidas las matriculas 
parciales de los gremios y, las de las 
clases no agremiadas, la Autoridad 
encargada de formar la matrícula ge
neral la hará dentro del término que 
hubiera fijado la Administración, y. la 
remitirá á la misma con una copia, 
con los recibos talonarios extendida 
su matriz y con la lista cobratoria.

La matrícula y la lista cobratoria 
se formará con arreglo á los modelos 
adjuntos números 3.° y 4.°

Art. 84. La Administración pro
cederá al exámen de la matrícula, y 
si ofreciese reparos, la devolverá á la 
Autoridad que la hubiese formado 
para que la rectifique.

(S'd Continuará.)
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